
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asesores Legales y Tributarios 

 

Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en materia 
de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.

MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DE IMP

En fecha 30 de octubre se publicó la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras.
del cuerpo normativo se han introducido las siguientes modificaciones a la 
ley de impuestos especiales: 
 
Artículo 14. Repercusión. 
 
1. Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas 

devengadas sobre los adquirentes de los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, quedando éstos obligados a 
soportarlas. 
 
Se añade el siguiente párrafo: 
 
En los suministros de gas natural efectuados en los términos del 
artículo 50.4 de la Ley, los sujetos pasivos que hayan repercutido el 
importe de las cuotas devengadas en función de un
provisional comunicado por los titulares de centrales de 
cogeneración de electricidad y energía térmica útil, deberán 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DE IMPUESTOS ESPECIALES

En fecha 30 de octubre se publicó la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la 
que se establecen determinadas medidas en materia de fiscalidad 
medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. Dentro 

as siguientes modificaciones a la 

Los sujetos pasivos deberán repercutir el importe de las cuotas 
devengadas sobre los adquirentes de los productos objeto de los 

quedando éstos obligados a 

En los suministros de gas natural efectuados en los términos del 
artículo 50.4 de la Ley, los sujetos pasivos que hayan repercutido el 
importe de las cuotas devengadas en función de un porcentaje 
provisional comunicado por los titulares de centrales de 
cogeneración de electricidad y energía térmica útil, deberán 

regularizar el importe de las cuotas repercutidas conforme al 
porcentaje definitivo de destino del gas natural, una vez conoci
mediante el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

(…) 
 
4. Los sujetos pasivos de los impuestos especiales de fabricación que 

hayan efectuado el ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, 
gozarán de los mismos derechos y garantías qu
reconocen los artículos 77 y 79 (antes se reconocían los artículos 71 y 
74) de la Ley General Tributaria, frente a los obligados a soportar la 
repercusión de dichas cuotas tributarias y por el importe de estas 
integrado en los créditos vencidos y no satisfechos por tales obligados.

 
Artículo 50. Tipos impositivos 
 
1. El tipo de gravamen aplicable se formará, en su caso, mediante la suma 

de los tipos estatal y autonómico. Los tipos autonómicos serán los que 
resulten aplicables conforme a lo establecido en el artículo 50 ter de 
esta Ley. Los tipos estatales son los que se indican en las tarifas y 
epígrafes que figuran a continuación. Para los epígrafes 1.1, 1.2.1, 
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UESTOS ESPECIALES 

regularizar el importe de las cuotas repercutidas conforme al 
porcentaje definitivo de destino del gas natural, una vez conocido, 
mediante el procedimiento que se establezca reglamentariamente. 

Los sujetos pasivos de los impuestos especiales de fabricación que 
hayan efectuado el ingreso de las correspondientes cuotas tributarias, 
gozarán de los mismos derechos y garantías que a la Hacienda Pública 

(antes se reconocían los artículos 71 y 
de la Ley General Tributaria, frente a los obligados a soportar la 

repercusión de dichas cuotas tributarias y por el importe de estas 
tos vencidos y no satisfechos por tales obligados. 

El tipo de gravamen aplicable se formará, en su caso, mediante la suma 
de los tipos estatal y autonómico. Los tipos autonómicos serán los que 

lo establecido en el artículo 50 ter de 
esta Ley. Los tipos estatales son los que se indican en las tarifas y 
epígrafes que figuran a continuación. Para los epígrafes 1.1, 1.2.1, 



 
 
 

Asesores Legales y Tributarios 

1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.11, 1.13, 1.14 y 1.15, el tipo estatal está formado 
por la suma de un tipo general y otro especial. 
 
Tarifa 1ª 
 
(….) 
 
Ahora el epígrafe 1.10 se diferencia en dos 
contemplaba el 1.10 para los dos casos) 
 
Epígrafe 1.10.1. Gas natural destinado a usos distintos a los de 
carburante, así como el gas natural destinado al uso como carburante 
en motores estacionarios: 0,65 euros por gigajulio.
 
Epígrafe 1.10.2 Gas natural destinado a usos con fines profesionales 
siempre y cuando no se utilicen en procesos de cogeneración y 
generación directa o indirecta de energía eléctrica: 0,15 euros por 
gigajulio. 
 
Se añade el siguiente párrafo: 
 
A efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera gas natural 
destinado a usos con fines profesionales los suministros de gas 
natural efectuados para su consumo en plantas e instalaciones 
industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía 
térmica útil cuyo aprovechamiento final se produzca en 
establecimientos o locales que no tengan la condición de plantas o 
instalaciones industriales. Asimismo, tendrá 
gas natural destinado a usos con fines profesionales el gas natural 
utilizado en cultivos agrícolas. 
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1.2.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.11, 1.13, 1.14 y 1.15, el tipo estatal está formado 

Ahora el epígrafe 1.10 se diferencia en dos (antes solo se 

Gas natural destinado a usos distintos a los de 
as natural destinado al uso como carburante 

en motores estacionarios: 0,65 euros por gigajulio. 

Gas natural destinado a usos con fines profesionales 
siempre y cuando no se utilicen en procesos de cogeneración y 

ta de energía eléctrica: 0,15 euros por 

efectos de lo previsto en este Epígrafe se considera gas natural 
destinado a usos con fines profesionales los suministros de gas 

ntas e instalaciones 
industriales, con exclusión del que se utilice para producir energía 
térmica útil cuyo aprovechamiento final se produzca en 
establecimientos o locales que no tengan la condición de plantas o 

 la consideración de 
gas natural destinado a usos con fines profesionales el gas natural 

(…) 
 
Tarifa 2ª 
 
Epígrafe 2.8 Gasolinas especiales y demás productos clasificados, con 
independencia de su destino, en los códigos 
2710.12.15, 2710.12.21, 2710.12.25, 2710.12.70 y 2710.12.90 
en los códigos NC 2710.11): el tipo establecido para el epígrafe 1.1.
(…) 
 
Epígrafe 2.11 Aceites pesados y preparaciones clasificados, con 
independencia de su destino, en los có
2710.19.75, 2710.19.81, 2710.19.83, 2710.19.85
2710.19.91, 2710.19.93, 2710.19.99
códigos más): el tipo establecido para el epígrafe 1.5.
(…) 
 
El epígrafe 2.13 ahora se divide en dos:
 
Epígrafe 2.13.1 Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 
2711.29.00 y productos clasificados en el código NC 2705, así como el 
biogás, destinados a usos distintos a los de carburante, o a usos como 
carburante en motores estacionarios: el tipo estable
1.10.1 (antes epígrafe 1.10) 
 
Epígrafe 2.13.2 Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 
2711.29.00 y productos clasificados en el código NC 2705, así como el 
biogás, destinados a usos con fines profesionales siempre y cuando 
se utilicen en procesos de generación y cogeneración eléctrica: el tipo 
establecido para el epígrafe 1.10.2.Para la aplicación de estos dos 
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Gasolinas especiales y demás productos clasificados, con 
independencia de su destino, en los códigos NC 2710.12.11, 
2710.12.15, 2710.12.21, 2710.12.25, 2710.12.70 y 2710.12.90 (antes 

el tipo establecido para el epígrafe 1.1. 

Aceites pesados y preparaciones clasificados, con 
independencia de su destino, en los códigos NC 2710.19.71, 

2710.19.83, 2710.19.85, 2710.19.87, 
2710.19.91, 2710.19.93, 2710.19.99 y 2710.20.90 (se añaden algunos 

el tipo establecido para el epígrafe 1.5. 

El epígrafe 2.13 ahora se divide en dos: 

Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 
2711.29.00 y productos clasificados en el código NC 2705, así como el 
biogás, destinados a usos distintos a los de carburante, o a usos como 
carburante en motores estacionarios: el tipo establecido para el epígrafe 

Hidrocarburos gaseosos clasificados en el código NC 
2711.29.00 y productos clasificados en el código NC 2705, así como el 
biogás, destinados a usos con fines profesionales siempre y cuando no 
se utilicen en procesos de generación y cogeneración eléctrica: el tipo 
establecido para el epígrafe 1.10.2.Para la aplicación de estos dos 
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últimos epígrafes se considera "biogás" el combustible gaseoso 
producido a partir de la biomasa y/o a partir de la fracción biodegradable 
de los residuos y que puede ser purificado hasta alcanzar una calidad 
similar a la del gas natural, para uso como biocarburante, o el gas 
producido a partir de madera. 
 
(…) 
 
Se crea un epígrafe nuevo: 
 
Epígrafe 2.20 Desechos de aceites clasificados en los códigos NC 
2710.91.00 y 2710.99.00: el tipo establecido para el epígrafe 1.5.»

 
Se añade el apartado 4: 
 
4.  En los suministros de gas natural destinado a ser utilizado en una 

planta de cogeneración de energía eléctrica y energía t
sujeta al requisito de acreditación del cumplimiento del 
rendimiento eléctrico equivalente a que se refiere la normativa de 
aplicación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, o que cumpla los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, se aplicarán los tipos impositivos regulados 
en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 de este artículo en 
función del porcentaje de gas natural que corresponda imputar a la 
producción de electricidad medida en bornes de alternado
energía térmica útil, conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. 
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últimos epígrafes se considera "biogás" el combustible gaseoso 
a fracción biodegradable 

de los residuos y que puede ser purificado hasta alcanzar una calidad 
similar a la del gas natural, para uso como biocarburante, o el gas 

ites clasificados en los códigos NC 
2710.91.00 y 2710.99.00: el tipo establecido para el epígrafe 1.5.» 

En los suministros de gas natural destinado a ser utilizado en una 
planta de cogeneración de energía eléctrica y energía térmica útil, 
sujeta al requisito de acreditación del cumplimiento del 
rendimiento eléctrico equivalente a que se refiere la normativa de 
aplicación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, o que cumpla los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, se aplicarán los tipos impositivos regulados 
en los epígrafes 1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 de este artículo en 
función del porcentaje de gas natural que corresponda imputar a la 
producción de electricidad medida en bornes de alternador y a la 
energía térmica útil, conforme al procedimiento que se establezca 

Artículo 55. Infracciones y sanciones.
 
4. La sanción que se imponga al autor o a cada uno de los autores 

consistirá:  
a) Cuando el motor del vehículo, artefacto o
ha cometido la infracción tenga hasta 10 CV de potencia fiscal 
220 kW en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en 
multa pecuniaria fija de 1.200 euros
la sanción no pecuniaria de un mes de precintado e inmovilización del 
vehículo, artefacto o embarcación) 
 
b) En motores de más de 10 hasta 25 CV de potencia fiscal 
de 220 hasta 550 kW en el caso del motor o motores de las 
embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 3.600 
multa era de 1.800 y solo se reconocía para  motores de 10 hasta 25 CV 
y también se suprime la sanción no pecuniaria de dos meses de 
precintado e inmovilización del vehículo, artefacto o embarcación)
 
c) En motores de más de 25 hasta 50 CV
de 550 hasta 1.100 kW en el caso del motor o motores de las 
embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 7.200 euros. 
multa era de 3.600 y solo se reconocía para  motores de 25 hasta 50 CV 
y también se suprime la sanción no pecuniaria de tres meses de 
precintado e inmovilización del vehículo, artefacto o embarcación)
 
d) En motores de más de 50 CV de potencia fiscal 
en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en multa 
pecuniaria fija de 12.000 euros. (Antes la multa era de 6.000 y solo se 
reconocía para  motores de más de 50 CV y también se suprime la 
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Artículo 55. Infracciones y sanciones. 

La sanción que se imponga al autor o a cada uno de los autores 

a) Cuando el motor del vehículo, artefacto o embarcación con el que se 
ha cometido la infracción tenga hasta 10 CV de potencia fiscal o hasta 
220 kW en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en 
multa pecuniaria fija de 1.200 euros. (Se suprime lo correspondiente a 

de un mes de precintado e inmovilización del 

b) En motores de más de 10 hasta 25 CV de potencia fiscal o de más 
de 220 hasta 550 kW en el caso del motor o motores de las 
embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 3.600 euros. (Antes la 
multa era de 1.800 y solo se reconocía para  motores de 10 hasta 25 CV 
y también se suprime la sanción no pecuniaria de dos meses de 
precintado e inmovilización del vehículo, artefacto o embarcación) 

c) En motores de más de 25 hasta 50 CV de potencia fiscal o de más 
de 550 hasta 1.100 kW en el caso del motor o motores de las 
embarcaciones, en multa pecuniaria fija de 7.200 euros. (Antes la 
multa era de 3.600 y solo se reconocía para  motores de 25 hasta 50 CV 

n no pecuniaria de tres meses de 
precintado e inmovilización del vehículo, artefacto o embarcación) 

d) En motores de más de 50 CV de potencia fiscal o de más de 110 kW 
en el caso del motor o motores de las embarcaciones, en multa 

(Antes la multa era de 6.000 y solo se 
reconocía para  motores de más de 50 CV y también se suprime la 
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sanción no pecuniaria de cuatro meses de precintado e inmovilización 
del vehículo, artefacto o embarcación) 
 
e) En los supuestos contemplados en el párrafo a) del apartado 2 
anterior (Antes párrafos a y d), la sanción consistirá en 
pecuniaria fija de 1.200 euros. (Antes multa fija de 600 euros).
 

5.  En los casos de comisión repetida de esta clase de infracciones se 
duplicarán los importes establecidos en el apartado anterior.
Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos 
años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiera sido 
sancionado por resolución firme en vía administrativa por infringir 
cualquiera de las prohibiciones establecidas en el artículo anterior.
 

6.  En los suministros de gas natural realizados con aplicación del tipo 
impositivo establecido en el epígrafe 1.10.2 de la tarifa 1.ª, 
constituye infracción tributaria grave comunicar datos falsos o
inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello se derive la 
repercusión de cuotas inferiores a las procedentes.
La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se 
hubieran debido repercutir y las efectivamente repercutidas
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por 
ciento. 
 
Se suprime apartado 7.  
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sanción no pecuniaria de cuatro meses de precintado e inmovilización 

párrafo a) del apartado 2 
, la sanción consistirá en multa 

Antes multa fija de 600 euros). 

5.  En los casos de comisión repetida de esta clase de infracciones se 
tablecidos en el apartado anterior. 

Esta circunstancia se apreciará cuando el infractor, dentro de los dos 
años anteriores a la comisión de la nueva infracción, hubiera sido 
sancionado por resolución firme en vía administrativa por infringir 

las prohibiciones establecidas en el artículo anterior. 

En los suministros de gas natural realizados con aplicación del tipo 
impositivo establecido en el epígrafe 1.10.2 de la tarifa 1.ª, 
constituye infracción tributaria grave comunicar datos falsos o 
inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello se derive la 
repercusión de cuotas inferiores a las procedentes. 
La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se 
hubieran debido repercutir y las efectivamente repercutidas. 

stirá en multa pecuniaria proporcional del 50 por 

Artículo 64 quinto. Exenciones -  (Con efectos desde el 1 enero 2014)
 
Se añade un apartado 3: 
 
3.   La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria del 85 

por ciento de la energía eléctrica que se destine, en los términos 
establecidos reglamentariamente, a los siguientes usos:
a) Reducción química y procesos electrolíticos.
 
b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos 
los clasificados en la división 23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 
por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades 
económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el 
Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados 
Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos.
 
c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos 
los relativos a la producción de metal y su preparación, así como, 
dentro de la producción de produ
piezas de forjado, prensa, troquelado y estiramiento, anillos 
laminados y productos de mineral en polvo, y tratamiento de 
superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, 
conservación, distensión u otros termotra
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(Con efectos desde el 1 enero 2014) 

La fabricación, importación o adquisición intracomunitaria del 85 
iento de la energía eléctrica que se destine, en los términos 

establecidos reglamentariamente, a los siguientes usos: 
a) Reducción química y procesos electrolíticos. 

b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos 
visión 23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, 
por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades 
económicas NACE Revisión 2 y por el que se modifica el 

7/90 del Consejo y determinados 
Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos. 

c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos 
los relativos a la producción de metal y su preparación, así como, 
dentro de la producción de productos metálicos, la producción de 
piezas de forjado, prensa, troquelado y estiramiento, anillos 
laminados y productos de mineral en polvo, y tratamiento de 
superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, 
conservación, distensión u otros termotratamientos.» 
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Artículo 65. Hecho imponible 
 
Apartado 1. d) Estará sujeta al impuesto la circulación o utilización en 
España de los medios de transporte a que se refieren los apartados 
anteriores, cuando no se haya solicitado su matriculación definitiva en 
España conforme a lo previsto en la disposición adicional primera, dentro 
del plazo de los 30 días siguientes al inicio de su utilización en España. 
Este plazo se extenderá a 60 días cuando se trate de medios de transporte 
que se utilicen en España como consecuencia del traslado de la residencia 
habitual de su titular al territorio español siempre que resulte de aplicación 
la exención contemplada en el apartado 1.n) del artículo 66. 
apartado 1.I) 
(….) 
 
Artículo 66. Exenciones, devoluciones y reduccion
 
Apartado 1 
 
g) Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos, que 
se afecten efectiva y exclusivamente al ejercicio de actividades de alquiler. 
(Antes los que su eslora máxima no exceda de quince metros).
(…) 
 
h) Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos 
cuya titularidad corresponda a escuelas deportivas náuticas 
reconocidas oficialmente por la Dirección General de la Marina 
Mercante y destinadas efectiva y exclusivamente al ejercicio de la 
actividad de enseñanza para el gobierno de las mismas.
No obstante, no perderán el derecho a la exención las embarcaciones 
y los buques de recreo o de deportes náuticos que gozando de esta 

Nota informativa número

Estará sujeta al impuesto la circulación o utilización en 
España de los medios de transporte a que se refieren los apartados 
anteriores, cuando no se haya solicitado su matriculación definitiva en 

spaña conforme a lo previsto en la disposición adicional primera, dentro 
del plazo de los 30 días siguientes al inicio de su utilización en España. 
Este plazo se extenderá a 60 días cuando se trate de medios de transporte 

secuencia del traslado de la residencia 
habitual de su titular al territorio español siempre que resulte de aplicación 

1.n) del artículo 66. (Antes 

Artículo 66. Exenciones, devoluciones y reducciones 

Las embarcaciones y los buques de recreo o de deportes náuticos, que 
se afecten efectiva y exclusivamente al ejercicio de actividades de alquiler. 
(Antes los que su eslora máxima no exceda de quince metros). 

buques de recreo o de deportes náuticos 
cuya titularidad corresponda a escuelas deportivas náuticas 
reconocidas oficialmente por la Dirección General de la Marina 
Mercante y destinadas efectiva y exclusivamente al ejercicio de la 

a el gobierno de las mismas. 
No obstante, no perderán el derecho a la exención las embarcaciones 
y los buques de recreo o de deportes náuticos que gozando de esta 

exención se destinen tanto a la actividad de enseñanza como a la de 
alquiler, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 
segundo párrafo de la letra g) del apartado 1 de este artículo.
 
Ahora las letras h),i),j),k),l) y m) corresponden a las letras i),j),k),l),m) y 
n) 
 
Se modifica apartado 2.  
 
2. La aplicación de las exenciones a que se r

f), g), h), k) y m) (Antes estas no se preveían y estaban las letras j) y l)
del apartado anterior estará condicionada a su previo reconocimiento 
por la Administración tributaria en la forma que se determine 
reglamentariamente.  
(…) 
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exención se destinen tanto a la actividad de enseñanza como a la de 
cumplan los requisitos establecidos en el 

segundo párrafo de la letra g) del apartado 1 de este artículo. 

Ahora las letras h),i),j),k),l) y m) corresponden a las letras i),j),k),l),m) y 

La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras a), b), c), d), 
(Antes estas no se preveían y estaban las letras j) y l) 

del apartado anterior estará condicionada a su previo reconocimiento 
por la Administración tributaria en la forma que se determine 


